LA LEGISLATURA DELA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Art. 1° de la Ley provincial N°9.920, al cual se incorporará en la prioridad a “las personas con niños de hasta dos años en brazos”. El mismo quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 1°: En todas las dependencias destinadas a la atención pública que dependan de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos, será obligatorio otorgar prioridad y preferente atención a las mujeres embarazadas, a las personas con niños de hasta dos años en brazos, personas con discapacidad, enfermos oncológicos y personas mayores de 70 años sin otro requisito que acreditar su edad con un documento de identidad válido que realicen trámites ante ellos en forma personal.”
ARTÍCULO 2°.- Modifíquese el Art. 3° de la Ley 9.920, de acuerdo a las modificaciones incorporadas en el art. Anterior. El mismo quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 3°.- Serán exhibidos en lugares visibles de las oficinas referidas en los artículos 1° y 2°, carteles con la leyenda: “ATENCION PREFERENCIAL A MUJERES EMBARAZADAS, PERSONAS CON NIÑOS DE HASTA DOS AÑOS EN BRAZOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENFERMOS ONCOLÓGICOSY PERSONAS MAYORES DE 70 AÑOS – LEY N°9.920.”
ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial comunicará a los municipios, juntas de gobiernos y al sector privado las modificaciones de la presente ley, para que adecúen la prioridad.
ARTÍCULO 4°.- El Poder Ejecutivo provincial dispondrá en la reglamentación la autoridad de contralor y las sanciones aplicables a quienes incumplan la presente normativa, complementaria de la Ley 9.920.
ARTÍCULO 5°.- De forma.
FUNDAMENTOS:
Sr. Presidente:
El presente proyecto tiene por finalidad incorporar la prioridad en la atención en todos los organismos públicos y privados de la Provincia, a las personas que tienen niños de hasta dos años en brazos. 
Éste reconocimiento es humanitario para las personas que tienen que realizar distintas gestiones con sus hijos, y también es una protección a la salud de los niños, ya que la exposición prologada en lugares donde hay muchas personas puede producir en perjuicio en su salud. 
Los niños de hasta dos años son un factor de riesgo importante, ya que su frágil sistema inmunológico aumenta la posibilidad de contraer enfermedades y virus del ambiente. 
Es necesario que contemplemos ésta situación y la incorporemos, porque hay una clara desventaja de quienes están en la espera con sus hijos con quienes no se encuentran en esa situación, y más aún cuando el niño está en la primera etapa de su vida. 
Es conocido que la espera y las filas para ser atendidos en la mayoría de los organismos públicos y privados son extensas, implica muchas veces esperar más de una hora, tiempo que sobre todo para un niño es muchísimo. 

La intención de este proyecto de ley es hacerse extensivo a todas las oficinas públicas y de prestatarios de servicios públicos, a los Municipios, a las Juntas de Gobierno de la provincia, y sobre todo a las entidades bancarias que prestan servicios en la provincia, por ello se solicita al Poder Ejecutivo que invite a los mismos a adherir a esta normativa, estimulando al sector privado a adoptar dichas medidas.
También se solicita al ejecutivo que determine la autoridad de aplicación y las sanciones aplicables por el incumplimiento de la normativa. 

Para concluir, es necesario tener presente que ésta noble incorporación tiene que ver con un reconocimiento a las mujeres y hombres que tienen que realizar sus trámites con sus hijos en brazos, para cuidar la vida y la salud de los más pequeños. 

Por todo ello, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.
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